
CERT¡FICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOC¡AL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1O LEY 20.67,I, REEMPLAZADO POR LEY . 20.772

DIRECCION OE OBRAS - I. MUN¡CIPALIDAO OE TEIIIUCO

MUN]CII'A DAD DL,
REGIÓN DE LA ARAUCANíA

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas del A.t. f" de la Ley 20.671, modaf¡cada por la Ley 20.772.

B) La sol¡c¡tud de Perm¡so y Recepción Defin¡liva de Ampliación de V¡v¡enda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No 27907 de fecha 11t12t2015

C) Los antecedentes exig¡dos en el art¡culo 1o de la Ley N'20.671, reemplazado pot la LE\ 20-772

RESI.JELVO:

TEMUCO URBANO EI nuul

NU¡¿ERO OE PEFMISO

1523

16t12120't5
ROL S.t,l

6006-31

1.- Otorgar Certifcado de Regularizac¡ón que otorga s¡multánemente el Perm¡so y la Recepción definitiva de La Ampliación

de la Vivienda Socjal con una superficie de ___1LJ3_r"2
para el predio ubicado en calle /avenida /camino PASAJE EINSTEIN

0511 Lote N' l\¡anzana Sector

ZanaRU RAL

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.l\¡. que forman parte del presente Cerlifcado de
Regularizac¡ón

2.- lnd¡v¡dual¡zac¡ón del lnteresado

NOTA: En la aprobac¡ón de proyeclos y recepciones que se acogeo al At 1c de ta Ley No 20 772 los luncroñenos rñunicrpales quedan excentos de lo

dispuesto en elArt 22 de la LGUC, sobrc responsábil¡dad de los luncioña¡ios.

NoMBRE o FAZóN soctAL det pRoprETAR|o

IRARRAZABAL CUEVAS VICTOR 6721277 -0

REPRESENTANTE LEGAL deI PROP¡ETARIO

3.- lndividuelizacióñ del A uitecto nota

NOTA: Oeberá concurir este profesionalen caso de ampliac¡ones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con nforme Favorable de lnspección de
Obra de la D.O.M.

NIVEL DESTINO cLAStFtCACtÓN M2 SUBTOfAL
1 E4 17,76 1.509.138

TOTAL REGULARIZADO EN ESfE CERTIFICADO 17,76 1.509.138

NOMBREO RAZóN SOCIAL dE IE EñOIESA deiAROUITECTO O PROFES¡ONAL CO(¡PETENTE (Si OIOCEiEI

NoMBRE DELARoú¡tEcTo o pRoFEsloNAL coMpEfENTE RESPoNSABLE

CASTILLO VERA ESIEBAN RUBEN EOGAROO 14225399-2

- LEY N" 20.772

NOTAS :

Cualquier diferencia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresente permiso.

No se efectuó visitá e lerero

En la aprobac¡ón de prcyecto§ y tecepciones que se acogen al Art1' Jransilo¡io de la Ley N" 20.772, los funcionar os muñiclpales quedan exentos de lo
dispuesto en elArt22, de¡a LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

Con§truc.ion acogida al D.F.L. N'2la cualimp¡dehacer cambio de desUno a más del20% de la superlicie acogida e impide dar cualquier tipo de uso
rclacionado con elexpefldao y/o ventá de bebidas a¡coholicas y lodos aquellos usos que se mencionan en elA¡l 162 de la Ley General de Urbanisr¡o y
Constucciones,

El prese¡te pemiso aprueba 17.76 m2 en 1 ' piso, desti¡o vivienda . EnteÍan do un tota constru ido de 70.64 m2 en un piso, destino vivien da

oARPETA 1sg7 Año 20i5
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c¡ón de Cbros Municipoles
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